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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO    DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA VERBAL – RCE  

(CON LLAMAMIENTO EN GARANTÍA) 

LLAMANTES ALIANZA M.E.I. PROPIETARIOS SAS Y OTRA 

LLAMADA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO 

RADICADO 050013103 002 2023 00370 00 

ASUNTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Toda vez que, la solicitud de llamamiento en garantía formulada por ALIANZA 

M.E.I. PROPIETARIOS SAS y ASTRID EUGENIA MESA ARRROYAVE, cumple los 

requisitos exigidos por los artículos 64 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por ALIANZA 

MEDELLÍN ESTRELLA ITAGÜÍ PROPIETARIOS SAS y ASTRID EUGENIA 

MESA ARROYAVE, frente a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

SEGUNDO: Atendiendo la circunstancia relativa a la calidad de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, quien en su condición 

de demandada se encuentra debidamente notificada del auto admisorio de la 

demanda, se dispone la notificación de esta providencia POR ESTADOS en lugar 

de la personal, toda vez que no se trata de la primera notificación que en este 

proceso se surte a la llamada en garantía.  

 

TERCERO: Se concede a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, el término legal de veinte (20) días para intervenir en el proceso 
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en su condición de llamada en garantía, contado desde el día siguiente al de la 

notificación por estados de este auto. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 66 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _063___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _30 de abril de 2024________ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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